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 Primero. Con fecha 22 de octubre de 2020, tuvo entrada en la Unidad de Información 
de Transparencia del Ministerio de Sanidad una solicitud de acceso a la información 
pública con número de expediente 001-049170, presentada por Dª. PALOMA DEL 
CARMEN NACARINO MINGARRO al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.  
 
El objeto de esta solicitud es recabar información sobre “los hospitales o centros 
sanitarios donde se ha ingresado a pacientes con coronavirus en nuestro país” en los 
términos que se exponen a continuación:  
 
“Hola, Quisiera saber dónde consultar los datos actuales de ocupación hospitalaria ya 
sea por municipio, zona o área de salud completos. es decir, el número de camas totales 
y camas libres. solo encuentro los % y solo en periódicos (no fuente oficial). gracias 
carmen p.d.: un paso más para entender el riesgo covid.”  
 
Segundo. Es competente para resolver esta solicitud la Secretaría General de Salud 
Digital, Información e Innovación del Sistema Nacional de Salud de la cual depende la 
Subdirección General de Información Sanitaria, responsable del desarrollo y 
mantenimiento del Sistema de Información Sanitaria del Sistema Nacional de Salud, con 
base en lo dispuesto en el artículo 7.4.d) del Real Decreto 735/2020, de 4 de agosto, por  
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, y se modifica 
el Real Decreto 139/2020, de 28 de enero, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de los departamentos ministeriales.  
 
Tercero. Según el artículo 16 de la Ley 19/2013, en los casos en que la aplicación de 
alguna de las restricciones previstas en la norma no afecte a la totalidad de la 
información, se concederá el acceso parcial previa omisión de la información afectada 
por el límite.  
 
Cuarto. Analizada la solicitud, esta Subdirección General de Información Sanitaria, 
resuelve conceder parcialmente el acceso a la información a que se refiere la solicitud 
deducida por Dª. PALOMA DEL CARMEN NACARINO MINGARRO, si bien no se podrá 
proporcionar la información por municipio, zona o área de salud ya que no es posible su 
desagregación a ese nivel al estar sometida a garantías de confidencialidad y secreto 
estadístico, tal como señala la Ley de Función Estadística Pública, la cual protege la 
confidencialidad de los datos que suministran los informantes mediante el Secreto 
Estadístico, de tal forma que “(…) obliga a los servicios estadísticos a no difundir, en 
ningún caso, los datos personales cualquiera que sea su origen (…)". La protección de la 
confidencialidad obliga incluso a no publicar informaciones muy desagregadas para 
evitar la posible identificación del informante, ofreciendo garantías a las unidades 
informantes de que los datos obtenidos o cedidos por éstas, serán objeto de protección 
y quedarán amparados por el secreto estadístico.  
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Quinto. - Con base en los puntos previamente expuestos, esta Secretaría General 
concluye que el acceso parcial que se concede al solicitante en relación con la 
información requerida, se facilitará, tan pronto como sea posible, a través de los medios 
técnicos, portales estadísticos o bases de datos que sean más adecuados, una vez que 
se hayan aplicado las técnicas oportunas para su tratamiento.  
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción contencioso-administrativa ante 
el órgano competente (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de dos meses o, previa y 
potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el 
plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente al de la 
notificación de la presente resolución.  
 

Firmado electrónicamente 
EL SECRETARIO GENERAL DE SALUD DIGITAL, 

INFORMACIÓN E INNOVACIÓN DEL SNS 
 
 

ALFREDO GONZALEZ GÓMEZ 
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